
 

 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nro. -RAD-

005-CCPDA-2024 

EL PLENO DEL CONSEJO CANTONAL PROTECCION DE DERECHOS DE ALAUSÌ  

CONSIDERANDO: 

Que el Art. 83 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que “Son deberes y 

responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la 

Constitución y la ley: 1. Acatar y cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de 

autoridad competente”. 

Que el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que “Art. 226.- Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 

acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución”. 

Que el Código de la Niñez y la Adolescencia en su artículo 207, al referirse a la integración de las 

Juntas Cantonales de Protección de Derechos, regula que la mismas, se integrarán con tres 

miembros principales y sus respectivos suplentes, los que serán elegidos por el Concejo Cantonal 

de la Niñez y Adolescencia de entre candidatos que acrediten formación técnica necesaria para 

cumplir con las responsabilidades propias del cargo. Durarán tres años en sus funciones y podrán 

ser reelegidos por una sola vez; 

Que, la Ordenanza Sustitutiva que Regula la Organización y Funcionamiento del Consejo Cantonal 

de Protección de Derechos de Alausí en su articulo 13, De conformidad al Art.207 del Código de 

la Niñez y Adolescencia, se integrara por tres miembros principales y 3 suplentes, que serán 

elegidos por el Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Alausí, de entre los candidatos que 

acrediten formación técnica necesaria para cumplir con las responsabilidades propias del cargo, 

propuestos por la sociedad civil. Durarán 3 años en sus funciones, serán remuneraciones y podrán 

ser reelegidos por una sola vez; serán electos de acuerdo con el Reglamento expedido para el efecto.  

Que, el Reglamento para la Selección y Designación de los Miembros de la Junta Cantonal de 

Protección de derechos del cantón Alausí, en su Artículo. 9, C. De la Comisión de Selección y 

Designación. - Sera la instancia que organizará y calificará el proceso de selección y designación 

de los miembros/as principales y suplentes de la Junta Cantonal de Protección de Derechos del 

cantón Alausí y cumplirá las siguientes funciones: (…) e) Informar a la instancia correspondiente 

(pleno del CCPD-A) para que se declare desierto el proceso de selección y designación, de ser el 

caso, por las siguientes causales: (…) 1. Por no contar con menos de seis postulaciones de la 

convocatoria o llamamiento.  

Que, el Reglamento para la Selección y Designación de los Miembros de la Junta Cantonal de 

Protección de derechos del cantón Alausí, en su Artículo 11.- De las Atribuciones de la Comisión 

de Selección y Designación. – Son atribuciones de la Comisión y Designación las siguientes: 9. 

Elaborar el informe que recomiende la declaración de desierto del concurso, en caso que amerite.  

Que, el Reglamento para la Selección y Designación de los Miembros de la Junta Cantonal de 

Protección de derechos del cantón Alausí, en su Disposición General Segunda. - Declaratoria de 

desierto. - En caso de que el proceso de selección sea declarado desierto, el Consejo Cantonal de 

Protección de Derechos del cantón Alausí, realizará una nueva convocatoria en base al informe 

presentado por la Comisión Selección y Designación.  

Que, mediante Resolución de Sesión Extraordinaria del 29 de mayo de 2024, el Pleno del Consejo de 

Protección de Derechos RESOLVIÓ: Art4.- Designar al Sr. Vinicio Robalino delegado de la red de 

las instituciones cooperantes como representante de los Miembros de la Sociedad Civil del Consejo 



 

Cantonal de Protección de Derechos de Alausí a la Comisión de selección y designación y designar 

para el proceso de selección y designación de los Miembros de la Junta Cantonal de Protección de 

Derechos y al Abg. José Flores, delegado de los GADS Parroquiales como representante de los 

Miembros del Estado del Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Alausí a la Comisión de 

selección y designación para el proceso de selección y designación de los Miembros de la Junta 

Cantonal de Protección de Derechos.  

Que el Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Alausí, mediante sesión Nro. 010-CCPDA-

2024 celebrada el día 07 de junio de 2024, las 08h00 conoce del contenido del Informe Nro. 001-

CSD-2024 de la Comisión de Selección y Designación del proceso de Selección de los Miembros de la 

Junta Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Alausí. 

Que, El Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Alausí en uso de sus atribuciones emite la 

siguiente:  

 

RESOLUCIÓN: 

 

PRIMERO. - Acoger cada una de las recomendaciones de la Comisión de Selección y Designación 

del Proceso de Selección y Designación de los Miembros de la Junta Cantonal de       Protección de 

Derechos del Cantón Alausí contenidas en el informe, Nro. 001-CSD-2024, a excepción del segundo 

punto que deberá constar en la convocatoria el correo jcpdaprocesodeseleccion@gmail.com, y 

cuarto punto, quienes presentaron su postulación en el proceso anterior de convocatoria 30 y 31 de 

mayo de 2024 deberán volver a postularse al proceso de Selección y Designación de convocatoria 

12, 13 y 14 de junio de 2024.   

SEGUNDO. - Declarar Desierto el Proceso de Selección y Designación de los Miembros de la 

Junta Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Alausí, realizado mediante convocatoria de 

fecha 30 y 31 de mayo de 2024, publicado mediante página web y redes sociales del CCPDA y del 

GAD Municipal de Alausí, en virtud de no a ver cumplido lo establecido en el Reglamento para la 

Selección y Designación de los Miembros de la Junta Cantonal de Protección de Derechos del 

cantón Alausí. Art. 9, C. De la Comisión de Selección y Designación. - Sera la instancia que 

organizará y calificará el proceso de selección y designación de los miembros/as principales y 

suplentes de la Junta Cantonal de Protección de Derechos del cantón Alausí y cumplirá las 

siguientes funciones: (…) e) Informar a la instancia correspondiente (pleno del CCPD-A) para 

que se declare desierto el proceso de selección y designación, de ser el caso, por las siguientes 

causales: (…) 1. Por no contar con menos de seis postulaciones de la convocatoria o 

llamamiento. 

TERCERO. - Realizar una nueva Convocatoria del proceso de Selección y Designación de los 

Miembros de la Junta Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Alausí, conforme 

cronograma aprobado para el efecto.  

La presente resolución entrara en vigencia a partir de su suscripción. 

Dado y firmado en el cantón Alausí a los siete días del mes de junio de dos mil veinte y cuatro. 

 

 

 

 

 

 

 

Abg. Hernán Medina Donoso  

DELEGADO PERMANENTE DEL PRESIDENTE 

CONSEJO CANTONAL DE PROTECCION DE DERECHOS DE ALAUSÌ 
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